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-/ uzgado 2do. de Primera Instancia de 10 Civil

Primer Partido Judicial ViIlahermosa. Tab

eonvocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente civil No. 405/970 re-
lativo al Juicio Ejecutivo Civil promovido
por el señor Antonio Ulín Madrigal en
contra de los señores Jesús Lombardini
Gordillo y Emérita Reyes de Lombardini,
con fechas 6 de febrero y 30 de abril pró-
ximo pasado se dictaron acuerdos que
dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco.
Febrero seis de mil novecientos setenta y
cinco.-A sus autos el escrito del actor pa-
ra que obre como proceda en derecho y
se acuerda: l.-Como lo solicita el licen-
ciado Miguel Paredes Campos y en virtud
de que no hubo objeción alguna con res-
pecto a los avalúos presentados por el pe- ,
rito común-de .las partes ingeniero Felipe
J. de la Peña Ruiz, se aprueban estos pa-
ra todos los efectos legales que procedan.
- Il.- Como se pide y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 1410,
1411 Y demás relativos del Código de Co-
mercio en vigor, i los numerales 543, 544,
548, 550, 552, 553, 556, Y relativos del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado,
aplicados supletoriamente al de Comer-
cio, se saca a pública subasta y al me ior

. postor el siguiente predio: a).- Predio
urbano ubicado en la calle Juárez número
48 de la colonia Tamulté, de este munici-
pio del Centro, Tabasco, con los siguien-
tes linderos: al Norte, 50.00 metros con
propiedad de Francisco Arias; al Sur,

53.00 metros con propiedad de Marcelino
Suárez: al Este, 17.00 metros con la calle
de Juárez y al Oeste con propiedad de
Enedina Sánchez y Adela de la Rosa, el
cual tiene una superficie de 800.00 me-
tros cuadrados, con una construcción de
unos cien metros cuadrados aproximada-
mente, construcción de mampostería y
tejas de barro de las llamadas criollas,
dicho predio tiene un valor comercial de
$ 101,500.00 (ciento un mil quinientos pe-
sos 001100 M.N.) según el peritaje rendi-

. do por el perito valuador antes menciona-
do.- b ) .-El predio urbano antes descri-
to se encuentra inscrito en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad de esta jurisdicción
bajo. el número 26 del Libro de Entradas
folios 66 y 67 del Libro de Extractos Vo-
lumen 66 y-afecta elpredio 18097 a folios
195 del volumen 73, a nombre del deman-
dado Jesús A. Lombardini Gordillo, y el
cual se saca a rema te en la cantidad de
$ 67 ;669.67 ( sesenta y siete mil seiscien-
tos sesenta y seis pesos 67/100 moneda
nacional) o sean las dos terceras partes de
la cantidad que como avalúo comercial
rindiera el ingeniero Felipe J. de la Peña
Ruiz, entendido que la subasta tendrá ve-
rificativo en el recinto de este Juzgado el
día ocho de abril próximo a las doce ho-
ras, anúnciese por tres veces- de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Esta-
do, así como en uno de los diarios de ma-

(Sigue a la vuelta)
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yor circulación en esta ciudad, y fíjense
avisos en los sitios públicos más concu-
rridos de esta capital solicitando postores,
los cuales deberán previamente en la Se-
cretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, depositar una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor comer-
cial del inmueble que se saca a remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-Noti-
fíqucse personalmente al señor Matías
Accsta haciéndole saber que puede inter-
venir al remate del inmueble descrito con
antelación en su carácter de acreedor del
(k~i}anc1ado en este juicio.- Notifíquese
y cúrnp lase--> Lo proveyó y firma el ciu-
dadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante el Secretario Ju-
dicial UD" Carlos Mario Ocaña Moscoso
que autoriza y da fé.-J. Ruiz L.-Rúbri-
ca.- Una firma ilegible".

AUTO SEÑALANDO NUEVA FECHA

((Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Abril treinta de mil novecientos setenta y
cinco.-A sus autos el escrito del actor .pa-
ro. que obre conlO proceda en derecho y
se acuerda. l.-Como lo solicita el licen-
chao Miguel Paredes Campos, se señalan
nuevamente las doce horas del día veinti-
séis de junio próximo para que tenga lu-
gar el remate en subasta pública de los
bienes que se especificaron en el auto de
fecha seis de febrero del presente año, di-
cho remate tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado.- NotifíqU:ese y
cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciuda •.
dano Juez del conocimiento por ante el
Secretario que da fé.- J. Ruiz L.-Rú-
brica.- Una firma ilegible",

En solicitud de postores .expido la
nresente Convocatoria de Remate el día
dieciséis de mayo de mil novecientos se-
tcrrtC'> y cinco. eñ 12~c'iudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio, Judicial UD" del J do. 20. de la.

Instancia de lo Civil.

En el expediente Civill\Jo. /:,2/975; re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva
promovido por el C. Carmen Sá~;(:Lez de
la Cruz, con fecha 6 (seis) de:'.e mil
novecientos setenta y cinco, se cE:::tó un
auto que en su parte conducente dice:

"Juzgado Mixto de Prirnera In::tcnci''l
del Décimo Segundo Partido .-;: '. del
Estado, Paraíso, Tabasco, LIJjd c,e
mil novecientos setenta y cil1co.-VJ~>-
TOS; el escrito que presenta la s~f:'Jra
Carmen Sánchez de la Cruz y se tiene
demandado en la vía Ordinaria ~j se-
ñor Fermín Domínguez de ql .L~n()ra
su domicilio la prescripción pos: res-
pecto de dos fracciones de tCiTe;·JG. h pri-
mera ubicada en la ranchería O)"if'J'i';; de
'este Municipio con superficie de 00-34-73
Hs. y la segunda ubicada en la ranchei-ía
Madero de este Municipio, con superficie
de 00-39-00 Hs. Con aoovo en 10:::: A¡,'t1=:U-
los 121 fracción n, 155, fracción In 254,
255, 258, 272, 284, 294 y demás relativos
del Código de Procedimientos Ci"!L . se
dá entrada a la demanda en 12 y for-
ma propuesta.- Anótese en el Libro de
Gobierno y dése aviso de Inicio a . Su-
perioridad.- Como la parte actora Iy,.?ni-
fi d 1 d .. ,. j'íesta -que esconoce ei ,OlTIlCIF) 'úf';-

mandado, notifíquese por edictos que de-
berán publicarse por tres veces -¡ .,-·c·~~e.i
tres días en el Periódico Oficial y el: el c'i::l-
rio "Presente" que se edita en - 1,:" C~'jl' ad
de Viliahermosa, haciéndoselo ~~),lyc>r cue
debe presentarse a este Juzg::.clD 'T2 ,lel
término de quince días a rcc'J[;;" co-
pias de la demanda y dentro d8 I ~'S l11J.r-~-

ve días ,siguientes produzca su contr».,

ción.- Compute la Sccrct lo; ',0)'.-

nos.- Notifíquese y cúmp!2se.-- pro-
veyó, mandó y firma clJicenci..do Fd"2.r-
do A.Méndez Gómez, Juez r·/i~'.tD f1r~ Pr i-
mera Instancia ante el E>::r:,r::~"'j r : ('0;-.

tifica y dá fé.- R"Ü);':'::,:.·"'''' ,-
gibles. '

y como está ordenado se ,- ,e
presente edicto para su l:;'Jl~E'CJ"',,-
Periódico Oficial 'F Cl'~ c·' ,
sente".- Paraíso, Tabasco,
mil novecientos setenta y

\,
1
1,
I

1
\
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·rO R EjECUIIVü DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Pdan.&a:ulento Positivo del C. Gobernador

Constátucíonal del Estado, en el expe-
diente de Dotación de Ejídos al Pobla-
do "PLAN DE SAN ANTONIO", Muni·
.. ;¡~.~ . Tb

CI.PW ..•te 1enmaque, a.

"Ir I S T O para resolver el expedien-
t(~ de Dotación de ejidos para el poblado
"Dl. ]" , ." M ... d T1 ian ce ,::,anAntonio", urncrpro e e-
nosique, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
- .. ' ;.~ :.:.. ~" .1', "'1 ..,1 1 d 1972eL lLu t'-=-L-'i!l;.<0 v J ae agosto e , cam-
pesinos de la Ranchería Plan de San An-
tf}rio del Municipio de Tenosique, Tab.,
C~CV8.r8n ante el C. Gobernador Constitu-
cicnal del Estado, solicitud de dotación de
ejidos para solventar sus necesidades agrí-

, hal »Ó» d dCJ"1S, .iabién ose instaura o el expedien-
te bajo el número 899 con el nombre de
"Plan de San Antonio", el 4 de octubre
de 1972.

RE::;ULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de re Iere ncia fue publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado en el número 3140 de fe-
cna 21 de cctubre de 1972.

REStTLTANDO TERCERO.-Para dar
cumplimiento a lo que .establece el Artícu-
le? 17 de .la Ley Federal de Reforma Agra-
na con Acta levantada con fecha 4 de no-'
vicrnbre de 1972, fueron electos los CC.
Carmen Echeverrfa Jiménez, Raymundo
rylosqu¡zda Díaz y Juan Mosqueda 'Mosque-
ca, como Presidente, Secretario y VOC2}
respectivamente, exnidiéndose el 17 de no-
vi~mbre de 1972 no~bramiento para cum-
plir con lo establecido en la Fracción Sa.
del Al' tículo 9 de la mencionada Ley.

RESULTANDO CUARTO.- Para dar
cumplirnien to al Artículo 286 en su Frac-
ción 1 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, por oficio número 452 de fecha 8 de
E'l:c'TW eL:; 1973, la Comisión Agraria Mix-
!ce c~;~~:·>~::) Censador para que efectua-
r a (;1 levuntamiento del Censo General
Agropecuario habiendo rendido su infor-
rte con 22 de marzo del mismo año'
co 1. sig'tlcl1t.,:; resultado: número total
ce habitantes 118, número total de jefes
ce hogar 19, número total de Capacita-

dos según Junta 32, número total de sol-
teros mayores de 16 años 13, número to-
tal de cabezas de ganado mayor 112, nú-
mero total de cabezas de ganado menor
74 y número total de aves de corral 474.

RESULTANDO QUINTO.- Por ofi-
cio número 1144 de fecha 31 de julio de
1974, la Comisión Agraria Mixta cornisio-
nó personal técnico para que efectuara los
Trabajos de Planificación de acuerdo con
lo ordenado en las Fracciones Ir y In dd
Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. El comisionado rindió su infor-
me con fecha 31 de enero de1975, en el
cual manifiesta haber localizado una su-
perficie de 237-40-00 Has., de Terrenos Na-
cionales clasificados como de agostaderoo
con porciones laborales, se hace constar
que' la superficie localizada por el ingenie-
ro comisionado se divide para beneficiaT
al poblado que nos ocupa, y la otra parte
se tomará para ampliar al poblado - "Te-
nosique Primera Sección" (El 1\'1001) del
Municipio de Tenosique, Tab., por ser co-
lindantes éstos, correspondiéndole a cada
poblado una superficie de 118-70-00 Has.,
debiendo ser distribuída en la forma si-
guiente: 10-00-00 Has., para la Zona Urba-
na, 10-00-00 Has., para la Parcela Escolar
y 10-00-00 Has., para la Unidad Industrial
Agrícola de la Mujer sumando éstas su-
perficies 30-00-00 Has., y el saldo que re-
sulta ser de 88-70-00 Has., será utiliza.ia
por el núcleo gestor en forma comunal.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de ejidos presen-
tada por campesinos de la Ranchería
PlaI! de San Antonio del Municipio de Te-
nosique, Tab., se ajustó y tramitó de con-
formidad con lo establecido en el Articulo
272 de la Ley Federal de Reforma 1\,7.1.'0.-

ria y demás relativos a ésta Ley. ~

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a 10 dispuesto en la Fracciórr I tU,]
Artículo 286 de la Ley Federal de R~f¿~Tüq
Agraria, comprobándose que existen 32
capacitados que llenan los requisitos Ó';':
los Artículos 195 11 /0(\ .1e, h 1,'"".:~_..:;J .J "-''''-JJ\... •.''"-' ..•.(.l.-~........-) ,'·...;· __~_.'_'-L'-
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CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado se llegó al conocimiento que se lo-
calizó una superficie de 237-40-00 Has., la
cual se divide para dotar al poblado "Plan
de San Antonio" y ampliar al Poblado "Te-
nosique Primera Sección" (El MooI) del
Municipio de Tenosique, Tabasco.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediene son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los
vecinos del poblado "Plan de San Anto-
nio", del Municipio de Tenosique, de esta
Entidad Federativa, por lo que el suscri-
to Gobernador Constitucional del Esta-
do, Libre y Soberano de Tabasco de con-
formidad con lo que establece el Artículo
27 Constitucional 292 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- Es procedente la solici-
tud de dotación de ejidos presentada an-
te el Primer Mandatario del Estado, por
campesinos de la Ranchería Plan de San,
Antonio, del Municipio de Tensique, de és-
ta Entidad Federativa.

SEGUNDO.- Se dota al poblado
"Plan de San Antonio" del Municipio de
Tenosique, Tab.. con una superficie de
118-70-00 Has. de terrenos propiedad de
la nación Clasificadas en la forma descri-
ta en el Resultando Quinto de este Manda-
miento.

TERCERO.- Se beneficiarán con la
presente dotación los campesinos que a
continuación se mencionan: 1."--Ca.rmen
Echeverría Jiménez, 2.-Raymundo Mos-
queda, 3.-Juan Mosqueda Mosqueda, 4.
- Napoleón Contreras Mosqueda, 5.-
Horacio Mosqueda Mosqueda, 6.-David
Vera Ehuán, 7.-Hermelindo Mosqueda
Mosqueda, 8.-Royner Mosqueda Laude-
ro, 9.-Celia Mosqueda Valenzuela, 10.-
Roberto Mosqueda Velázquez, l1.-Jor-
ge Jiménez Mosqueda, 12.-Aurelio Jimé-
nez Pérez, 13.-Abilia Contreras Mosque-
da, 14.-Hilario Suárez Arcos, 1S.-Au-
sencio Echeverría Jirnénez, 16.-Francis-
co Vera Mosqueda, 17.-Iv1aximiliano Mos-
Queda M()"m~p..-b 1R_Cro1,;~~ 1\1l"~~_. __ 1

Díaz,19.-Isidro Mosqueda Díaz, 20.-.
José del Carmen Mosqueda Díaz, 21.-Jo-
sé Domínguez Pérez, 22.-Luis Felipe Do-
mínguez, 23.-Romana Solórzano Olán,
24.-César Burguet López, 2S.-Villaroel
Domínguez Mosqueda, 26.-\Vilber Ra-
món Domínguez, 27.-Lidia Domínguez
Pérez, 28.-JesÚs Burguet López, 29.-Ali-
dé Aes Mosqueda, 30.-Filemón Domínguez
Mosqueda, 31.-Elso Mosqueda Jiménez,
32.-- Adulio Mosqueda Ramírez.

CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta, para el de-
bido cumplimiento a lo .previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los 12 do-
ce días del mes de marzo del año de 1975
mil novecientos setenta y cinco.

-El Gobernador Constitucional del Estado.
Lic.. Mario Trujillo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno del Estado.

Lic. Arístídes Prats Salazar.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Secretarra de Relaciones Exteriores

AUTORIZACION PROVISIONAL No. 8

Por acuerdo del ciudadano Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, con esta
fecha se concede Autorización Provisio-
nal a favor del señor.

ROBERT S. ASHFORD
para que pueda ejercer las funciones de
Cónsul de los Estados Unidos de América
en Mérida, con jurisdicción en los Estados
ele Campeche, Tabasco, Yucatán y Quinta-
na Roo.

Tlatelolco, Distrito Federal, a trece de
febrero de mil novecientos setenta y cin-
co.

P. O. DEL SECRETARIO.
LA OFICIAL lVIAYOR.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Décimo· Segundo Partido Judicial.

Paraíso, T_abasco.

Convocatoria de Remate
En el expediente civil Núm. 15/971

relativo al juicio ejecutivo mercantil pro-
movido por el licenciado Francisco Moha
Márquez en contra de los señores Marcos
Dantorí Avalas y Soledad Hernández de
Dantorí, con fecha 25 de abril de 1975, se
dictó un auto que en su parte conducente
dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del .Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, Abril veinticin-
co de mil noyecientos setenta y cinco.-
Vistos; el estado que guardan los presen-
tes autos y los Artículos 1411 del Código
de Comercio en vigor en relación con el
Artículo 549 del Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado y demás relativos
aplicados supletoriamente al de Comer-
cio, expídanse la convocatoria de remate
para todos los efectos legales correspon-
dientes, todavez.q. quienes de autos resul-
taron acreedores fueron notificados legal-
mente sin q. hayan acudido a juicio en de-
fensa de sus intereses, en consecuencia, co-
mo ya se dijo antes, expídase la convoca-
toria de remate del inmueble relacionado
en autos, con todas las inserciones nece-
sarias, misma' que deberá publicarse por
tres veces en nueve días en el Periódico
Oficial del Estado y el diario Presente que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, fijándose los edictos correspon-
dientes en los sitios públicos de costum-
bre de este lugar en el que se encuentra
localizado el inmueble embargado, seña-
lándose las diez horas del día veintiséis
de junio de mil novecientos setenta y cin-
co y conforme al Artículo 552 del Código

Procesal Civil Vigente en el Estado, apli-
,cado supletoriamente al de Comercio en
vigor; será postura legal las dos terceras
partes del avalúo dadas al contado, ha-
ciéndose saber que el avalúo ascendió a
la cantidad de veintidós mil pesos cero
centavos moneda nacional.- Ñotíffquese
y cúmplase.- Así lo proveyó, mandó y
firma el licenciado Eduardo A. Méndez
Gómez, Juez mixto de Primera Instancia
del Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado por ante el Srio. que certifica yda
fé.-Rúbricas".

Inmueble a rematar: Descripción
Predio urbano ubicado en la calle

Francisco Chapuz s/n. Barrio San' Miguel
de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con
superficie de. 292.50 metros cuadrados y
las medidas y linderos siguientes: Al Nor-
te 6.00 mets. con Felipe López; al Sur 7.00
mts. con calle Francisco Chapuz; al Este

.45.00 mts. con Sebastián Hernández Za-
pata; al Oeste 45.00 mts con Mercedes
García, enc1avándose una construcción de
mampostería. El predio en cuestión se en-
cuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Comalcal-
ca, Tabasco, bajo el número 10348 folio
122 volumen 45.

Por mandato Judicial y en solicitud
de Postores se expide la presente Convo-
catoria de remate en primera almoneda
el día veinticinco de abril de mil novecien-
tos setenta y cinco, en la Ciudad de Paraí-
so, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Líe, Abraham Avalos Rícardez,

17-28-7

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 30 de Noviembre ppdo., he dejado total-
mente clausurado el giro de Abarrotes Comu-
nes q. tenía en la Ranchería Río Seco de este
Municipio el cual figuraba inscrito bajo mi
solo nombre y representación.

Los hago de su conocimiento para los efee
tos de baja en el padrón de Causantes, y la pu-
blicación del presente aviso ..

Cunduacán, Tab., 9 de Diciembre de 1974:

Protesto lo necesario.
Beber de Días Mendoza.
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SO L 1 C 1 TU D: De dotación deejidos'
al poblado "LAS PALMAS", Municipio
de Centla, de este Estado.

Ranchería Santa Cruz, Frontera, Tab.,
Abril 29 de 1975.

C. Lic. Mario Trujillo Garcfa.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los que suscribimos campesinos de
la ranchería arriba indicada, 110S dirigi-
mos a usted con el propósito de formular
Solicitud de Tierra para Ejido constante
de 300-00-00 hectáreas de presunta pro-
piedad de la nación, las cuales. están ubi-
cadas en el Municipio de Centla, Tab., y
las que colindan en la forma siguiente:

Al Norte.-Con el ejido Lechugal.
Al Sur.-Propiedad del señor Tomás
Rodríguez.
Al Este.-Con Popalerías.
Al Oeste.- Ejido Tabasquillito 2da.

Secc. estas tierras la hemos venido traba-
jando en forma pacífica y constante des-
de hace más de 3 años consecutivos, pues
somos personas muy pobres y que necesi-
tamos dichas tierras.

Al ser instaurado dicho expediente de
este ejido el cual llevará el nombre "Las
Palmas", y para que nos represente, según
asamblea general, se acordó que se formó
el Comité Ejecutivo quedando en la for-
ma siguiente:

Presidente: Ovidio Rodríguez.
Secretario: Mariano May Reyes.
Vocal: José Rodríguez.
Sin otro particular, le reiteramos

nuestra atenta consideración:
El Pdete. Comité Ejecutivo Particular.

Ovidio Rodríguez.
Secretario, Mariano May Reyes.

Vocal, José Rodríguez.
Firma de los Ejidatarios.

Alvaro Rodríguez Velázquez, Ovidio
Rodríguez, José Rodríguez, Demecio de la
Cruz, Alvaro Rodríguez Félix, Eduardo Ro-
dríguez, Flavio Rodríguez, Eliazar Rodrí-
guez, Armando Rodríguez, Felipe Rodrí-
guez, Carlos Jiménez, Mariano May, Nel-
son May, Martín de la Cruz, Elidé Rodrí-
guez, Alvino Rodríguez, Isaías Rodríguez,
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco.

I DIe T o
La señora Trinidad Juárez García,

mayor de edad, de oficio los propios los
del hogar, natural y vecina de esta Villa,
se presentó a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un

. lote de terreno, ubicaclo en la ampliación
del fundo legal de esta Villa, el cual cons-
ta de una superficie de 450 M2. (cuatro-
cientos cincuenta metros cuadrados,' con
las medidas y colindancias siguientes: Al
Norte, 30 metros lineales, con propiedad
del señor Solterino de la Cruz; al Sur, 30
metros lineales, con propiedad del señor
Natividad Ramírez; al Este 15 metros li-
neales con la calle 5 de Mayo y al Oeste
15 metros lineales, con propiedad de la
señora Gertrudis Rodríguez, a cuyo efec-
to acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento d,l
público en general a fin de que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
senteen el término de 8 días en que se
publicará por tres veces en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, tableros
Municipales y parajes públicos de acuer-
do con lo estipulado en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.
Tacotalpa, Tab., a 22 de mayo de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal.

C.P. Srta. Alicia González Lanz.
El Secretario.

J. Víctor Aguilar Yedra.
3 - I

. .
Emilio Rodríguez, Concepción Rodríguez,
Bartola' Rodríguez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada. del original que tuve a la
vista y compulsada con la mis-
ma.

Villaherrnosa, Tab., 7 de mayo de 1975.

El Srio. de la Como Agrar.Mixta.
Ing. Manuel Jfrnénez Porrtes.

Cotejaron: Candelaria Hernández Pé-
rez, Amparo Hernández de Vidal.
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Señora Herminia de la Cruz Izqui~rdo.

Donde se encuentre.

En el expediente civil número 74/975,
relativo al Juicio Divorcio Necesario, pro-
movido por el C. Hilario Verónica de la
Fuente, en contra de usted, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Sexto' Partido Judicial del Es-
tado, H. Cárdenas, Tabasco, abril veinti-
nueve de mil novecientos setenta y cinco.
- Visto el escrito de cuenta, a sus autos
y se provee:- Como lo solicita el compa-
reciente, y toda vez que la demandada no
compareció' a juicio, dentro del término
concedido, con fundamento en los artícu-
los 265, 616, 617, 618 Y demás relativos
del Código de Proceder en la Materia, se
declara que la demandada ha incurrido
en rebeldía, por tanto no volverá a practi-
carse diligencia alguna en su busca, y to-
das las resoluciones que de hoy en ade-
lante recaigan en el presente asunto y
cuantas citaciones deban hacérsele le -sur-
tirán efecto por los estrados de éste Juz-.

gado, fijándose en ellos además de lista
de acuerdos, cédula conteniendo copia de
la resolución que se trate.-Se decreta -Ia
apertura del período de ofrecimiento de
pruebas, de diez días fatales mismo que
comenzará a correr a partir de la última
publicación debiéndose publicar el pre-
sente proveído por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial editado en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco y en los
semanarios "Actualidad" y el "Bejuco"
editados en esta ciudad respectivamente.
- Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó
manda y firma el C. Juez del conocimien-
to por ante el Secretario Judicial "B" que
certifica y da fé.-Dos firmas ilegibles.

y para publicación en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecu-
tivas, se expide el presente edicto en la
Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco a
los diez días del mes de mayo de mil no-
vecientos setenta y cinco.

El Secretario Judicial "B"

José Ramos de la Cruz.
2-1

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo
Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

E'DICTO

C. Ana Ortíz Viuda de Pedrero, Lic. Eduar- ta y cinco.-VISTOS:- La razón que dá
do Ferrer VilIavicencio, Agustín Ovando cuenta la Secretaría y libelo de la parte

.Gutíérrez, Salvador Solórzano Bravo, Dr.actora, se acuerda: Con fundamento en el
Alfonso Bala García o a Quienes sus Dere- artículo 265 y 267 del Código de Procedí-
chos representen. mientas Civiles, tal y como lo solicita el
Domicilio; Estrados del Juzgado. actor Gonzalo García Sánchez se declara

la rebeldía en que han incurrido los de-
Que en el expediente 14/975, relativo mandados Ana Ortiz Viuda de Pedrero, li-

a Juicio Ordinario de Prescripción Positi- cenciado Eduardo Ferrer Villavicencio,
va, promovido por Gonzalo García Sán- Agustín Ovando Gutiérrez, "Salvador So-
chez, en contra de ustedes, se dictó un Iórzano Bravo y doctor Alfonso Bala Gar-
proveído que, copiado a la letra dice: cía, a quienes se declara presuncional-

" ... Juzgado Mixto de Primera Ins- mente confesos de los hechos de la de-
tancia del Octavo Partido Judicial del Es-
tado. Mayo diez de mil Novecientos Seten- (Sigue a la vuelta)
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manda que fueron dejados de contestar,
por lo cual, no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca y todas las re-
soluciones que de allí en adelante recai-
gan en el, pleito y. cuantas citaciones-de-
ban hacérseles les surtirán efectos por los
estrados del Juzgado, aún las de carácter
personal, fijándose en ellos, además de la
lista de acuerdos, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trate; con
apoyo en el numeral 284 de la Ley Adjeti-
va citada, se abre el período de -ofreci-
miento de pruebas, por diez días fatales,
común a las partes, e improrrogables y
que comenzarán a correr al día' siguiente
al en que se notifique a las partes elacuer-
do que recaiga al escrito de presentación
de los periódicos oficiales en queeepu-

blíque este proveído, por dos veces conse-
cutivas en dicho órgano, como lo estatu-
ye el precepto 618 del cuerpó de leyes in-
vocado; Notifíquese y cúmplase.-ASI lo
proveyó' y firma el ciudadano Juez .del.eo-
nocimiento, por ante el Secretario que cer-
tifica.-' ...

Ylo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado,

'por dos veces 'consecutivas.

Atentamente.

Teapa, Tabasco, mayo 10 de 1975.
El Secretario del Juzgado Mixto de

. Primera Instancia. '
'Lice : 'AlfonsoCastillo:Bocanegra.

2-'2

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del-Séptimo ..

Partido Jud. del Edo.~Huimanguillo, Tab.

C. Luz María Sánchez de Isidoro.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número 64/975,
promovido por el C. Dr. Pedro Isidoro
Mártires en contra de la C. Luz María Sán-
chez de Isidoro, relativo al Juicio Ordina-
rio de Divorcio Necesario, con fecha de
hoy, se dictó un auto que a la letra .dice:

" .... Por presentado el C. Dr. Pedro
Isidoro Mártires, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples queacom-
paña, señalando como domicilio para ci-
tas y notificaciones los estrados' del Juz-
gado, y autorizando para recibirla en su
nombre al C. Ignacio Torruco Cadena, pro-
moviendo en la vía ordinaria civil el Di-
vorcio Necesario en contra de su esposa
la C. Luz María Sánchez Rodríguez de
Isidoro. Por lo que con fundamento-en los
artículos 267 Fraccs. VIII y IX del Códi-
go Civil vigente en el Estado, y 24, 155
Frase. XII, 254, 255 y demás aplicables
del Código de Procedimientos Civiles, vi-
gente en el Estado, se da entrada a la de-
manda, en la vía y forma propuesta.-En
virtud de que la demandada es de domi-
cilio ignorado, con apoyo además en el
artículo 121 fracción II del mismo Orde-
namiento Legal, expídanse edictos que se

-püblicarán 'p0r tres veces ·detresentres
días-en elPertódico-Ofícíal delEsrado.vy
.por otras tres' veces de tres en tres' días
en cualquier periódico de .los de mayor
circulación en el Estado,haciéndoles.a-
ber .a 'la demandada que deberá 'de .com-
parecer a este .Juzgado a. recoger ··laseo·
pias del traslado en un término que no ba-
jará de quince días ni excederá de sesen-
ta computables a partir de la última pu-
blicación del edicto apercibida que de no
hacerlo así, se le tendrá por confesa de los
hechos contenidos en el escrito de deman-
da. Regístrese en el Libro de Gobierno y
dése aviso de inicio a la Superioridad. No-
.tifíquese y .cúmplase.-. Así Io vacordó ry
firma el C. Juez Mixto de Primera Instan-
cia Lic. Mercedes Arístides .García -Ruiz
por ante la Secretaria que auteriza y da fé.

Lo que comunico a usted, para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, .Tab., a 16 de mayo de 1975.

La Secretaria Judicial "B" del Juzgado
Mixto de Primera Instancia del 70.

Partido Judicial.

C. Dora María Jiménezde Ortiz.
3-2
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fuzgac!'"' Mixto de Primera Instancia

Sra. , _~
María Luz Sánchez de Rocha.
Donde se. encuentre ..

En el expediente número 64/974, re-

lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Ne-

cesario, promovido por el C. Adolfo Ro-

cha, contra usted, con fecha 18 de abril,

próximo pasado, se dictó un auto que

dice:

i

I
I

1¡

"Comalcalco, Tabasco, a 18 dieciocho
de abril de 1974 mil novecientos setenta y
cuatro-e- Visto el oficio número 218 de fe-
cha 3 tres de los corrientes del C. Coman-
dante de la Policía por el que informa ig-
norarse el domicilio de la demandada NIa-
ría Luz Sánchez, después de minuciosa in-
vestigación que se hizo a sus anteceden-
tes y se acuerda: En los términos del ar-
tículo 121 fracción JI del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente, ernplácese a
la demandada María Luz Sánchez por
"Edictos", que deberán publicarse por
tres veces 'de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Estado, y en el diario
"Presente", que se edita en la Capital del
Estado, haciéndole saber que debe presen-
tarse la citada .dentro de un término que
no bajará de quince días ni excederá de
sesenta; quedando las copias simples de
ley a su disposición en la Secretada del
Juzgado, para el traslado corresporid iente

., d 1 d 1 -, 'y contestación e a emanen el el L":,

no de 9 nueve días. En el edicto insértese
lo conducente de diverso auto de 23 vein-
tiocho de marzo anterior para iodos SES

f 1, ~.T .~, '1e .ectos egaies, Notiríquese y curnpÚ'ése.-
Lo proveyó y firma el C. Juez I'iljYLO de
Primera Instancia del quinto partido ju-

dicial del Estado. por ante el Secretario
que dá fé.-firma ilegible. Vicente Galle-
gos González. firma ilegible. Alcides Men-
doza y Zur ita". .,.. ,." ".. "" , ...
INSERCION.-"Por presentado Adolfo
Rocha, ccn su escrito y ccpia certificada
del Registro Civil y copias simples de Ley,
P!'omo<riend.o juicio Ordinario de Divor-
C10 NDce'S'-'I'l" "'1' "'~'1;,-~de "ti esposa 1\·10..1.". _ \--.::."t .. \.')) v ~ l..,-V":. 4...1.c'o ':.A. --.; _.J..J ~ct 1\1 -

ría Luz Sáuchez., .cuyo domicilio, dice ig-
norarse. Con fundamento 'E:D 10 dispuesto

1 "J ~ /'7 s: " "TTT'l- 1 1 C'por os arOC11.OS¡() rraccron \1 L oe 0-
digo Civil, 155,. fracción XII, 254, 255,
258, 259 Y 260 d·~l CÓdIgO de Procedirnien-

.....,. '1 • • 1 Jtos v.ivues se trcne por interpuesta la ne-
manda v :.>eadmite en la Vía Ordinaria Ci-
vil.- Fórmese 'expediente, anótese ea el
L;bI"O ;l" r,--.:.nh;(',~·-·-.··, " r!'~",-, "l";"':' " Le, Supe-_ ,-,c:'''' -..~' .•..••...":_••.•..•• ,.l . ...I.. ••• ~'.J >__ •••••• ,.)v 4. .•• v .•.__s .. ..)I (...o,. l.(.' .J.

ríoridad, con las copias simples exhibidas
ernplácesc a la demandada r!i.aría Luz Sán-

1 ., 1 1 "cnez, corvienno e traslado para que con-
teste la demanda en término de 9 nueve
dí . 1 '.. ibidlas ol~:or)]erl([o exc~pclones, é1l?CTClUl. a
de ser declarada ccnresa presuntivamente
de los hechos de la demanda q. se deja de

••.•• ':C t. st . tc-.¡-.J.· ln r1ic , p-c""-r - 1" 1 ~;-~coa e" al' .1_,-"uO J.'~ .•.•'c)eU~"Lü po .•.e 3.l,ICU-
1 ? -:;'1:" 1 (~-;J'~ l· J ('/,¡¡ i ~ de 1.-~..... ''''p ~•. -~.~ .•o _1.),) _,nuL~ c.e .... ~_..go ~ i 10L."CIJLlen
tos Civiles vigente .. , . ".

L ~'l haao .1,...•,~ r,., isted, o que Jc<c~ sac er <-< us '-'d., por me-
dio del pr esen te edicto, en. '.'ÍJ. de notifica-
ción y en los términos de Ley.

Atentamente ..

Cornalcalco. Tab., Iv't3_YO 3 de 1974.

Secretario "A," elel Juzgado Mixto de

1i" •.LiC.

3 -3
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Edicto
C. Mirelda Bautista Alvarez.
Donde se encuentre.

Comunico a Usted que en el Expe-
diente Civil No. 11/975, el cual promueve
Marcos Jiménez Jiménez, relativo al Jui-
cio Ordinario de Divorcio Necesario y Pér-
dida de la Patria Potestad, en contra de
Mirelda Bautista Alvarez, se dictó el si-
guiente acuerdo: .

"Auto de Inicio: Juzgado Mixto de
Primera Instancia, del Tercer Partido Ju-
dicial en el Estado. Jalpa de Méndez, Ta-
basco. Febrero siete de mil novecientos
setenta y cinco.- Téngase por presentado
al señor Marcos Jirnénez .Iiménez, mayor
de edad, señalando como domicilio la ca-
sa 'marcada con el número diez de la ca-
lle Juárez de esta ciudad, promoviendo en
la Vía Ordinaria Civil y demandando a su
esposa la señora Mirelda Bautista Alva-
rez, de domicilio ignorado, el Divorcio Ne-
cesario y la Pérdida de la Patria Potestad
sobre los menores hi ios habidos en el Ma-
trimonio, las demás consecuencias lega-
les y el pago de gastos y costas que se cau-
saren en la Instancia, acomnañando co-
pia certificada del Acta de Matrimonio, y
la de nacimiento del niño José Arturo Ji-
ménez Bautista, rnanfestando además que
su esposa Mirelda Bautista Alvarez se
separó de la casa conyugal sin causa jus-
tificada desde hace más de seis meses,
abandonando el hOg2T yllevándose alme-
nor José Arturo Jiménez Bautista, ade-
más de que dicha persona se encontraba
embarazada, con fundamento en los ar-
'tículos 266, 267, 282, 286, 289, 291, 121,
fracción II, 255, 256, 260, 266 Y relativos
del Código Civil y de Procedimientos Ci-

viles respectivamente, se le dá entrada a
la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda, dése el aviso de su Inicio a la
H. Superioridad, y al Ministerio Público
la intervención legal que le corresponda;
apareciendo que la demandada Mirelda
Bautista Alvarez es de domicilio ignora-
do, notifíquese por medio de Edictos que
deben publicarse en el Periódico Oficial
diario de mayor circulación en el Estado,
haciéndole saber que debe comparecer an-
te este Juzgado para que se le emplase y
se le corra con las copias simples de la de-
manda y la conteste en el término de nue-
ve días.- Notifíquese y cúmplase. Lo pro-
veyó y' firma el C. licenciado Daniel Ga-
mas Amat, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, asistido de la Secretaria Judicial con
quien actúa señora Delfina Hernández de
Pérez, que certifica y da fé".-Rúbrica del
C. Juez y Secretaria.

Lo que transcribo ,: Usted por vía de
notificación, y para su publicación en el
Periódico Oficial diario de mayor circula-
ción en el Estado, por. tres veces consecu-
tivas de tres en tres días.- Expido el
presente a los doce días del mes de mayo
del año de Mil Novecientos Setenta y Cin-
co, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Ta-
basco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Jud. "B" del Juzgado.
Sra. Delfina Hernandez A. de Pérez,

3 - 2 ...
¡

J

AVESO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tabasco.

Para su conocimiento :v efcctoc lega-
les, se avisa que con fecha 31 de diciem-
bre de 1974 traspasaré mi negocio de mo-
lienda y expendio de café y pinol, Cju~ te-
nía establecido en la Av. C21'lo5 Ramos
No. 69 de la Ciudad de Teapa, Tab., al se-
ñor Adolfo Campo Priego· con domicilio
particular en la calle Joaquín Pedrero

Córdova s/n., de esta ciudad, hago cons-
tal' que estoy al corriente de mis impues-
tos corresuondientes. Cuenta TEA-21-l.--
y cambio ~de domicilio a Av. Carlos Ra-
mas No. 249.

Atentamente. 4'

ITeapa, Tab., a 31 de diciembre de 1974.

José Campo Sánchev

I
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Solicitud de Ampliación de Eiidos al Poblado "tA lUCHAu
,

u ... d ( f , [ I ! ,..
f4¡UnlUPIO .e unrw(1(on,:sfnco no Ht1VS(O

Ejido la Lucha, Municio de Cunduacán, Tab., abril 19 de 1975.

C. Lic. Mario Trujíllo García.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villaherrnosa, Tab.

Los que suscribimos Autoridades Eji-
dales, Cjo. de Vigilancia e hijos de ejida-
tarios del Ejido, La Lucha, del Municipio
de Cunduacán, Tab., ante Ud., con todo
respeto exponemos lo siguiente:

En virtud de carecer de tierras en'
donde verificar nuestras labores agríco
las y habiéndole sido afectado por el in-
geniero Orozco, una parte de la Finca Re-
forma Enclavada en el Ejido, antes men-
cionado de esta Municipalidad, por la pre-
sente solicitamos dichas tierras como am-
pliación del Ejido, La Lucha: ya que la: ma-
yor parte de los solicitantes nos encontra-
mos con familia y deseamos tener un pe-
dazo de tierra para la mantensión de
ellos.

, No obrnitimos manifestarle a Ud., que
la. parte que estamos solicitando fue afee-
da por el Ejido, La Lucha, pero no se nos
fue entregada la parte q. resultó afectada
en la Finca Reforma ya q. su antiguo due-
ño el señor Francisco Archirica Aguilar,
era Jefe de Promoción Ejidal y le dio car-
petazo a la afectación.

Por lo que esperamos de Ud., su inter-
vención e investigación al respecto y le de
entrada a nuestra Solicitud de Amplia-
ción.

Lo saludamos afectuosamente.
Atentamente.- Ejido, La Lucha, Munici-
pio de Cunduacán, Tab., abril 19 de 1975.
-"Tierra y Libertad".- El Comisariado
~~"'1 D ',,-1 F' '1 '11¡.~j~'=-:.:J.- ~ reSI,-,ente.- irrna LeglD.c.--
Secretario.- Firma rúbrica.- Tesorero.
-Firma ilegible. El Consejo de Vigilancia.

Firma de los solicitantes.

Ricardo Vázquez F., Everardo Ricár-
dez c., Abel Pérez de la C., Isidro Górnez,

Adolfo Armilar F., Hcberto Ricárdez, Fe-
lipe Torres. Gelacio Vázquez F., Celestino
Aguilar Y., Braulio Palma, Eloy de la Cruz
C., Guadalupe Gor.zález. Domingo de la
Rosa C., Leonel Gcnzález P., Gonzalo de la
Cruz M., Asunción Pérez M., Abel de la
Rosa C., Sarnuel Castillo G., Miguel Agui-
lar B., Lucio del Valle R., Salomón Cruz
Hernández, Antonio Suárez G., Manuel
Candelero P., José Isabel del V., Horacio
Cruz, Juan del ValL: T., Andrés Gómez T.,
Elodilo Domínguez, Sebastián Hernández,
Alcario del Vaye T., Josué Vázquez P.,
Candelaria Arias V., Elíseo Vázquez F.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada del original que tuve a la
vista y compulsada con la misma.

Villahermosa, Tab., Sde mayo de 1975

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.

Ing, Manuel Jtménez Pontes.

Cotejaron: -Candelaria Hernández Pé-
rezo Norma Vidal de Juárez.

AV!SO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento. a lo dispuesto por
la Ley de Ingresos del Estado en vigor,
me permitomanifestar a usted que con fe-
cha 25 de febrero del afio actual he tras-
pasado el establecimiento: mercantil con.
venta de Abarrotes Comunes. de mi pro-
piedad ubicado en la calle Simón Sarlat
No. 301 de esta ciudad al señor Jesús Nan-
gusé G-Ó111C~'~.

Reitero a usted mi atenta y respetuo-
sa consideración.

Teapa, Tab s 8. 25 de febrero de 1975.

José Manuel Arcea López.
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c. Jefe ele1 Dc-::)-~~_!-.t~l~J}r-:,~l·~C:.Cl3
Asuntos Agrarics y Colonización
Ciudad.

~f{ .:, - 'P ,,": j' rv~ c';" o i (lel l)e:-;'8_!'té~men-
to C~;~f;~;íi[{-CiX· ; ~:",lt>lO Ce2 ]2< Institu-
ci6I1 Fúb1ic;:, ante
usted con el (L::IJi~lci~

'" 1 diTJ~~,r~~curnpnr con .'.0 ~",lSpU8S-
to ')p¡;, del Có ,1'C"0 [, aT~lrl'o..•.•....' ',_' ....-1 .-/ ,,-,l.t;..:::;"-J J,. .r..}:.;¡.l. .••..,_

vigente, t o cxpropiaci ói (le tlJ18r~1~~i~~~~;~~~~'~~~s d:~~,S'~~ :gg
M2. el,-::,terr'e~~'_c;') f' tes al ej ido
San ul.icado ¡.3D el municinio
del C-~,-t1-.-r -r:'c'¡-r-.rl,n. rl/~ 7.-:1 v- "r. -.y;"re> "lo"- •._l.L~~_,.J, J_J,_ •••,:.,.(" ....•••<-"!"_,,j '\.A- ••..• --'-:...-~u¿j,.,J ...-'O) e~}.lL...!...'''''' _ •..~

kilómetros 5;-731 a 52-394 ce nuestro ga-
soducto Ciudad Pemex-México, y adjunto
al P'I',c,SC'}~+" T'''''''' duplicado e-1 plano.J.. ~'\....- •.. Lf.L •......; .jJ,...•.~., ·)-'·~':l·~(..t·~~-(.~·""·:-'-";·, lJ.d-..--...!.

GCrl\I-24·12 r-'are.. S'~I debida I'J~::z~i__~:2z.ciólJ..

2 .----El destino
dará al",
el alojamiento c;c
tado.

QtI'2 esta .Institución
mencionada. es para

nuestro zasoducto ci-...L_vvt.... cd .•.u,,-,

3.-Las causas de utilidad pública de
esta obra son:

L.::. e·.=L~ (:C e:t1 Iavor de la indus-
tria r-::trc por el artículo 100. de la
Le)T F:_::~'-t_-·~¿L·ll.~::l~ ~i~~:l:;'i C:,{)11S-ti-
tucionnl en el I~:3.r:10 ¿,el. Petróleo 1 de 27
eje -10"C;--';Pl"'Yl1~-v"(::'l. (1,-.. 1 S:'. n-1'1...:,':.---'::Irlr-¡ p-;-", 01, 1 ",,'::',_ucJ'_' ce·.l 0" LU .. 'v·~'-'_c ~H '_·1

diario Ofic] -iJ de lac\'dc,-ación el 29 del
mismo mes :v' -::", ',"'J, en relación con las
fracciones ~,¡,. "/1 Y vrrre-t ar tículo
'187 del :. ' . . L. . '-~srario "VlgerlLe.

4 ,_·~·J_,ZL i"~~d.e::'~.'l~1iz.ición corres con (1ie11-
t d '" 0(',!('.~r;o {'('n -,1 "U" 1/'0 O~'P pJY'1f'-. e s l.!.~•. c :'. .. '-__' ....J..'o,... j '--",,¡. ...•. c.!. Cl.- •• <:~.l'--!.·. l.u,-,. ,1~'-':;"'••. _,

ticue ¡:::"""l C.:'!l r--""""--'I';"f-l-;~-'':'':;-::-,r1 i., C r .misión rL::, 1.li...1 .\-- .••.~J..•.. 0l ...• lJtJl.J,t '- ·.••.l.L::."_~.'..c c.t. lct ,-,,'~'l--l. .:,,~lvl-,- t...,... ,--,~

P"-8.11~O ,~:: E.~~~c~:·,::t~).:r/;}del Patri.no.r-o

r", .
J •

el artículo 100. de la Ley Reglamen-
tada del artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, del 27 de noviembre
de 1958, publicada en el Diario Oficial de
, ,~, . , 1 '""9 d 1 . -la l'eueracion e /..:. e mismo mes y ano;

los artículos 187, fracciones I, IV, VI
Y VIII, 188, 192, 286 Y demás relaciona-
dos del Código Agrario vigente.

Por lo expuesto,

A usted C. Jefe del Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonización, pido:

l.-Tener por presentada en tiempo
y forma ésta solicitud de expropiación;

n.-En atención a que reúne los re-
quisitos. legales necesarios, suplico se le
dé el trámite que señalan, los artícu-
los 287 al 290 inclusive, del Código Agra-
rio en vigor, y

IIl.-En su oportunidad.iohtener del
C. Presidente de la República el decreto
de expropiación respectivo.

Protesto a usted las seguridad de mi
atenta y especial consideración.

El Jefe del Departamento.
Miguel Amelío.

A'VISO DE CLAUSURA

C~. f:E,.CEPTOR DE RENTAS.
l"resente.

En cumplimiento de lo dispuesto por
)3. Ley de Ingresos del Estado en vigor,
me permito manifestar a usted que con
fecha 31 de diciembre de 1974, he clau-
surado el Giro mercantil con venta de
j,'- ,!'~~ de mi propiedad ubi-
cado en la C8.U'.:: Gregorio Méndez No. 315
de esta ciudad. TEA 746-2

Frores to a usted decir verdad.

Teapa, Tab.i .a 2 de enero de 1975.
,..,.,


